
2023 - 2026

“Año de la Esperanza y el fortalecimiento de la Democracia”

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N* 005-2026-CM-MPC

Calca, 22 de enero de 2026

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA

VISTOS:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N* 002-2026 de fecha 22 de enero de 2026, bajo la convocatoria del

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Calca, Ing. Edward Alberto Dueñas Becerra y contando con la

asistencia de los Señores Regidores: Rolando Figueroa Cusiyupanqui, Mery Addael Suma Tupayachi, Karina

Almanza Zúñiga, Ricardo Navides Palomino, María de los Ángeles Santos Campana, Narciso Mamani Gallegos,

Abelardo Calvo Franco, Juana Mamani Pedraza y Reynaldo Zuniga Pino; En relación al CONVENIO DE

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y/O
DOCUMENTO EQUIVALENTE Y EJECUCIÓN DE JOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA,

ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL CUSCO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA, y;

a Ley de Reforma Constitucional N* 28607, en concordancia con lo establecido en el artículo 11 del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N” 27972, “Los Gobiernos Locales gozan de autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política

del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”;

1.8

heh) Que, conforme a lo establecido en el artículo 194? de la Constitución Política del Perú, modificada por

PES Que, el Art. 1 del Título iran de la 19 Orgánica de Minicipalidades N? 2270, señala “Los

a

oyo población y la organización. Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno

2 promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines”;

Que, de conformidad con el artículo 41? de la Ley N* 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, los

acuerdos del Concejo Municipal son decisiones referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norma institucional;

Que, estando a lo establecido por el Artículo 9? Numeral 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley N* 27972, corresponde al Concejo Municipal: “Aprobar la celebración de convenios de cooperación

nacional e internacional y convenios interinstitucionales”. Lo cual es concordante con el artículo 208

atribuciones del alcalde, numeral 23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de

sus funciones;

Que, el Art 87 de la Ley N* 27972. Ley Orgánica de Municipalidades; dispone que las municipalidades

provinciales y distritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras

ss Junciones y competencias no establecidas especificamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo con

F sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros

Organismos públicos de nivel regional o nacional;
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Que, el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N* 27444

aprobado por Decreto Supremo N? 004-2019-JUS, señala; “Las Autoridades Administrativas deben actuar con

respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las Facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con

los fines para los que les fueron conferidas (Principio de Legalidad);

Que, con el Decreto Supremo N * 004 - 2019-JUS, se aprobó el Texto Único Ordenado TUO de la Ley

N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, invoca lineamientos normativos para la suscripción de

convenios, precisando en su Artículo 88.- Medios de colaboración interinstitucional 88.1.- Las entidades están

facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante conferencias entre entidades

vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles. 88.2 Las conferencias entre

entidades vinculadas permiten a aquellas entidades que correspondan a una misma problemática administrativa,

reunirse para intercambiar mecanismos de solución, propiciar la colaboración institucional en aspectos comunes

específicos y constituir instancias de cooperación bilateral. Los acuerdos serán formalizados cuando ello lo

amerite, mediante acuerdos suscritos por los representantes autorizados. 88.3.- Por los convenios de

Que, la Ley N* 27783, Ley de Bases de Descentralización, el artículo 40%, establece que “Las

municipalidades son órganos de gobierno local que se ejercen en las circunscripciones provinciales y distritales

de cada una de las regiones del país, con las atribuciones, competencias yfunciones que les asigna la Constitución

Política, la Ley Orgánica de Municipalidades y la presente Ley”;

Que, el Convenio en forma general, se define como un acuerdo por el que se crea un espacio de

colaboración común entre las partes firmantes, que posteriormente, se concretara en acciones determinadas, a

través de la firma de convenios especificos. El fin de Acuerdo Marco es declarar la intención de las instituciones

firmantes de colaborar conjuntamente, para lo que queda establecida una comisión mixta que desarrollara las

acciones. Conteniendo las siguientes condiciones 1. Expresa voluntad de cooperación 2. No incluye acciones

concretas a realizar. 3. No genera obligaciones económicas entre las partes, 4. Los miembros de la Comisión

Mixta de Coordinación, encargada de desarrollar programas concretos de colaboración entre ambas partes y de

someter a los órganos rectores de ambas las propuestas para que se tramiten como convenios específicos.

Convenio Específico son convenios cuyo objetivo es establecer actividades específicas de un área académica,

científica y/o administrativo en particular, con la finalidad de facilitar la ejecución del convenio. Estos convenios

se celebran porque las partes signatarias focalizan la cooperación especificamente para fortalecer áreas

complementarias;

Que, con Oficio N* 985-2025-MPC/A, de fecha 04 de diciembre de 2025, se solicita al Ing. Werner

Salcedo Álvarez- Gobernador Regional del Cusco, solicita financiamiento y ejecución de la Inversión tipo IOARR

denominada: “ADQUISICION DE MOTOFURGON Y DEPOSITO DE RESIDUOS SOLIDOS; EN EL(LA) SERVICIO DE

LIMPIEZA PÚBLICA EN LAS MUNICIPALIDADES DE LOS CENTROS POBLADOS DE LOS DISTRITOS LAMAY, SAN

SALVADOR, PISAC, TARAY, LARES, YANATILE. COYA Y DISTRITO DE CALCA, PROVINCIA CALCA, DEPARTAMENTO

CUSCO”, con CUIN 2714143, por un monto de inversión de S/ 403,399 71;

Que, mediante el Oficio N* 1161-2025-GR CUSCO/GRPPM, de fecha 18 de diciembre de 2025, suscrito

por el Gerente Regional de planificación presupuesto y modernización, del Gobierno Regional de Cusco, solicita

remitir la manifestación de intención para la suscripción del Convenio Interinstitucional, adjuntando la siguiente

documentación:

' e Proyecto de Convenio Interinstitucional en formato físico y digital.

e Acuerdo de Concejo Municipal que autorice al alcalde la delegación de competencias para la

elaboración del expediente técnico, ejecución física y financiamiento de la IOARR.

O Plaza de Armas - Calca

E) www.municalca.sob.pe



ne co CALCA

2023 - 2026

e Ficha técnica en archivo digital, conforme a los contenidos mínimos establecidos por el Invierte.pe

para IOARR.

La documentación deberá encontrarse sustentada en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley

Orgánica de Municipalidades, así como en las normas y directivas aplicables del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

Que, a través del Informe N* 463-2025-TBCV-SGGIRS.GGA/MPC, ingresado por tramite

documentario bajo registro N* 2263 de fecha 31 diciembre de 2025, suscrito por Thait B. Casafranca Valenzuela,

Subgerencia (e) de Gestión Integral de Residuos Sólidos, se emite opinión técnica favorable, e indica que sí es

necesario contar con la unidad propuesta para garantizar la adecuada, continua y eficiente prestación del

servicio, conforme al contenido documentario evaluado, las competencias municipales y el marco normativo

vigente y concluye que el expediente documentario ingresado el 22 de diciembre de 2025 contiene sustento técnico

suficiente para acreditar la necesidad operativa de contar con una unidad dedicada al servicio evaluado y la

implementación de dicha unidad permitirá fortalecer la gestión institucional, reducir riesgos administrativos y

asegurar el cumplimiento de las funciones municipales y recomienda continuar con el trámite administrativo

LES correspondiente, considerando la presente opinión técnica favorable como sustento para la adopción de las

S psa decisiones que correspondan a nivel gerencial y resolutivo. Así mismo se deberá contar con la documentaciónIN Ñ 24 q Y g y

eS AGE dolicitada en el oficio en referencia según las funciones que corresponden a la UF y OPMI en el marco de loEa S E q p y

E o Fsolicitado mediante el proveido N* 1542 de Gerencia Municipal, la misma es remitida mediante el Informe N*
NZ JARÍA 2/068-2025-GGA/MPC/MOG, suscrito por Blga. Maibe Olivera González, Gerente de Gestión Ambiental;

7 Que, a través del Informe N* 010-2026-GGA/MPC/DDZM, ingresado por tramite documentario bajo

registro N* 046 de fecha 08 enero de 2026, suscrito por Ing. Diego Danny Zuñiga Molina, Gerente de Gestión

- Ambiental, solicita agendar para sesión de Concejo Municipal la Intensión de la suscripción del Convenio

REN Interinstitucional sobre la IOARR registrado con CUI N* 2714143, denominado: “ADQUISICIÓN DE

(E of zx, MOTOFURGON Y DEPOSITO DE RESIDUOS SOLIDOS; EN EL(LA) SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN

LAS MUNICIPALIDADES DE LOS CENTROS POBLADOS DE LOS DISTRITOS LAMAY, SAN SALVADOR,

' PISAC, TARAY, LARES, YANATILE, COYA Y DISTRITO DE CALCA, PROVINCIA CALCA, DEPARTAMENTO

CUSCO”;

Que, a través del Informe Legal N* 027-2026-GM-MPC/OAJ, con Reg. N* 146 de fecha 19 de enero de

2026, cursado por el Abg. Joel Ormachea Lara, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, quien habiendo analizado

legalmente, emite opinión favorable para la aprobación y suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y/O DOCUMENTO

EQUIVALENTE Y EJECUCIÓN DE JOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA, ENTRE EL

GOBIERNO REGIONAL CUSCO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA”(...) en atención y

cumplimiento del Art. IV, del título Preliminar de la Ley N*27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Promoción

de la adecuada prestación de servicios, en concordancia con Art. 80 Saneamiento, Salubridad y Salud "Las

municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las siguientes funciones: “1. Funciones

específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 1.1. Regular y controlar el proceso de disposición

final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial (...)” y corresponde que los

actuados sean elevados al pleno del Concejo Municipal para su deliberación;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N* 002-2026 de fecha 22 de enero de 2026, en el Orden

del Dia, se sometió a debate el tema referido convenio de cooperación interinstitucional para la elaboración de

expediente técnico y/o documento equivalente y ejecución de IOARR de competencia municipal exclusiva, entre

el Gobierno Regional Cusco y la Municipalidad Provincial de Calca, luego de un amplio debate los miembros

del Concejo Municipal, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9? y 41? de la

Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal de la Provincia de Calca, por

UNANIMIDADy con la dispensa de trámite de aprobación del acta;

O Plaza de Armas - Calca

¿2 www.municalca.sob.pe



2023 - 2026

ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR, la Suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

SO PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y/O DOCUMENTO EQUIVALENTE Y

SS “GEJECUCIÓN DE IOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA, ENTRE EL GOBIERNO
$ «REGIONAL CUSCO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA, cuyo objeto es la delegación de
5
NXZ ;

SECRETARÍA *o/o Documento Equivalente y Ejecución de la IOARR denominado: Adquisición de Motofurgón y Depósito de

EA

5 ES ompetencias de la MUNICIPALIDAD al GOBIERNO REGIONAL para la Elaboración del Expediente Técnico

GENERAL
Residuos Sólidos; en el (la) Servicio de Limpieza Pública en las Municipalidades de los Centro Poblados de los

Distritos Lamay, San Salvador, Pisac, Taray, Lares, Yanatile, Coya y Distrito de Calca, Provincia de Calca,

Provincia Calca, Departamento del Cusco”, registrado con CUI N* 2714143, el mismo que como anexo forma

parte del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

SEGUNDO.- AUTORIZAR, al Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Calca, Ing. Edward Alberto

Dueñas Becerra, la Suscripción del Convenio antes descrito en representación de la entidad municipal.

TERCERO.- ENCARGAR, el presente Acuerdo de Concejo Municipal a la Gerencia Municipal, a la Gerencia

de Gestión Ambiental y demás áreas competentes, para su cumplimiento del presente acuerdo de concejo

municipal y fines.

CUARTO.- DISPONER, que el encargado de la Unidad de Estadística de la Municipalidad Provincial de Calca

cumpla con publicar el presente Acuerdo de Concejo Municipal, en el portal de Transparencia de la Entidad,

bajo responsabilidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.

Ec

GM

ese ” En é MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA
Unidadde Estadistica 3 Y

Archivo. UR

Ing. Edward AAlbero Dueñas Becerra
ox 42422976
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